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ACTA NUMERO DOCE 

 

 

Sexta sesión extraordinaria celebrada por el Concejo Municipal de Nueva Concepción, 

Departamento de Chalatenango, a las nueve horas del día veinticuatro de julio del año dos 

mil quince. Convocada y presidida por el señor Alcalde Municipal Profesor Raúl Andrés 

Peña Landaverde, con la presencia del señor Sindico Municipal Profesor Wílfido Menjívar, 

y de los regidores propietarios y regidoras propietarias: Señora Orbelina Martínez de 

Maldonado, Primera Regidora; Señor Miguel Morales Portillo, Segundo Regidor; Señor 

Rafael Cardoza Hernández, Tercer Regidor, Señora Rosa Etelvina Tejada Valle, Cuarta 

Regidora, Señor Oscar Alirio Rivera Navarro, Quinto Regidor, Señor Daniel Pacheco 

Murcia, Sexto Regidor, Señora Julia Arely Velásquez de Amaya, Séptima Regidora, Señor 

José Adán López, Octavo Regidor, y de los regidores y regidoras suplentes: Doctora 

Claudia  Jacqueline Castro de Mejía, Primera Regidora Suplente, Ingeniero José 

Alexander Tejada Peralta, Segundo Regidor Suplente, Señorita Rosa Beatriz Ortiz Tejada, 

Tercera Regidora Suplente y Profesor Pedro Antonio Pereira Arias, Cuarto Regidor 

Suplente, y con la asistencia del Secretario Municipal Licenciado Manuel de Jesús 

Landaverde Calderón. Por lo que establecido el quórum con la totalidad de los miembros 

del Concejo, el Señor Alcalde declaró abierta la presente sesión y se dio principio con la 

lectura del acta anterior, la cual una vez modificada fue aprobada y ratificada en todas sus 

partes. A continuación luego de haberse discutido y analizado los diferentes puntos de la 

agenda correspondiente a la presente sesión de trabajo, el Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales, emitió los siguientes acuerdos: ACUERDO NUMERO UNO.- AUDIENCIA 

A SACDEL.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales y a solicitud de 

SACDEL, por unanimidad ACUERDA: Conceder audiencia a representantes de SACDEL 

quienes presentaron un proyecto de la Ordenanza de Uso de Suelos, la cual vendría a 

convertirse en una herramienta legal para el funcionamiento de la Oficina de Planificación y 

Gestión Territorial que la mancomunidad CAYAGUANCA de la cual este municipio es 

miembro, cuando dichos instrumentos se encuentren aprobados en debida forma. 

Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO DOS.- PAGO DE RECIBO AL SEÑOR CARLOS 

ALBERTO RECINOS MIRANDA.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la 

erogación por la cantidad de DOSCIENTOS DIECINUEVE DÓLARES CON CUARENTA Y 
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CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($219.45),  para 

cancelar al Señor Carlos Alberto Recinos Miranda, un recibo de fecha veintitrés de julio del 

corriente año, por sus servicios prestados a la municipalidad como Agente del CAM, 

cubriendo vacaciones anuales del Señor José Antonio Girón, durante el periodo del seis al 

veinticuatro de julio del presente año. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que de 

Fondos Propios, realice el pago antes mencionado, afectando a la partida 51207 del 

Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO TRES.- PAGO DE 

RECIBO AL SEÑOR JOSÉ ANTONIO LÓPEZ.- El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de DOSCIENTOS DIECINUEVE 

DÓLARES CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($219.45),  para cancelar al Señor José Antonio López, un recibo de 

fecha veintitrés de julio del corriente año, por sus servicios prestados a la municipalidad 

como Agente del CAM, cubriendo vacaciones anuales del Señor Juan Antonio Cabrera, 

durante el periodo del seis al veinticuatro de julio del presente año. II. Autorizar a la 

Tesorería Municipal para que de Fondos Propios, realice el pago antes mencionado, 

afectando a la partida 51207 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO 

NÚMERO CUATRO.- PAGO DE PLANILLA DE PROYECTO.- El Concejo Municipal, en uso 

de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de TRES MIL CUARENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($3,045.00), para cancelar la planilla 

número cinco, correspondiente al periodo del uno al treinta y uno de julio del presente año, 

del personal que labora en el proyecto: Mantenimiento de Proyectos Comunales Año 

2015. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la 

cuenta del proyecto: Mantenimiento de Proyectos Comunales Año 2015, realice el pago 

antes mencionado, afectando a la partida 51201 del Presupuesto Municipal vigente. 

Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO CINCO.- PAGO DE PLANILLA DE PROYECTO.- El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código 

Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de 

SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($753.00), para cancelar la planilla número cinco, correspondiente al periodo del 

uno al treinta y uno de julio del presente año, del personal que labora como Encargado de 

CAIPI en caserío Tepeagua, caserío La Labranza y en la zona Urbana de esta ciudad, en el 
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proyecto: Atención a los grupos en situación de vulnerabilidad: mujeres, niños, 

adolescentes, personas con capacidades especiales y adultos mayores.- II. Autorizar a 

la Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta del referido 

proyecto, realice el pago antes mencionado, afectando a la partida 51201 del Presupuesto 

Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO SEIS.- PAGO DE PLANILLA DE 

PROYECTO.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 

91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad 

de UN MIL SEISCIENTOS CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($1,605.00), para cancelar una planilla sin número, de fecha veinte de julio del corriente año, 

correspondiente al periodo del uno al treinta y uno de julio del presente año, del personal que 

labora en el proyecto: Mantenimiento de Calles no Pavimentadas del Municipio de 

Nueva Concepción. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES 

específicamente de la cuenta del referido proyecto, realice el pago antes mencionado, 

afectando a la partida 51201 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO 

NÚMERO SIETE.- PAGO DE PLANILLA DE PROYECTO.- El Concejo Municipal, en uso de 

sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de DOS MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,750.00), para 

cancelar una planilla sin número, de fecha veinte de julio del corriente año, correspondiente 

al periodo del uno al treinta y uno de julio del presente año, del personal que labora en el 

barrido de las principales calles de esta ciudad, en el proyecto: Recolección, transporte y 

disposición final de desechos sólidos año 2015. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para 

que del 75% FODES específicamente de la cuenta del referido proyecto, realice el pago 

antes mencionado, afectando a la partida 51201 del Presupuesto Municipal vigente. 

Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO OCHO.- PAGO DE PLANILLA DE PROYECTO.- El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código 

Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de UN MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($1,650.00), para cancelar la planilla número cuatro, de fecha veinte de julio del corriente 

año, correspondiente al periodo del uno al treinta y uno de julio del presente año, del 

personal que labora como Promotores Sociales de esta Municipalidad, en el proyecto: 

Fortalecimiento de las ADESCOS desde la municipalidad: capacitación, organización, 

apoyo para legalización y contraloría ciudadana del Municipio de Nueva Concepción.- 
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II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta 

del referido proyecto, realice el pago antes mencionado, afectando a la partida 51201 del 

Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO NUEVE.-  PAGO DE 

RECIBO A JUAN JOSÉ VEGA MENJIVAR.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. 

Realizar la erogación por la cantidad de SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($700.00), para cancelar a JUAN JOSÉ VEGA MENJIVAR, un recibo 

de fecha veinte de julio del corriente año, por los servicios prestados como Encargado de la 

Banda Municipal, durante los meses de junio y julio del presente año. II. Autorizar a la 

Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta del proyecto: 

Capacitación juvenil en el área laboral, artística, cultural, educativa y lúdica, realice el 

pago antes mencionado, afectando a la partida 51201 del Presupuesto Municipal vigente. 

Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO DIEZ.- PAGO DE RECIBO A PEDRO ANTONIO 

DERAS ALAS.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 

91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad 

de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($300.00), para 

cancelar a PEDRO ANTONIO DERAS ALAS, un recibo de fecha veinte de julio del corriente 

año, por los servicios prestados como Operador de Equipo de Sonido de esta Municipalidad, 

durante el mes de julio del presente año. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 

75% FODES específicamente de la cuenta del proyecto: Desarrollo económico y social a 

través de la comunicación y publicidad, realice el pago antes mencionado, afectando a la 

partida 51201 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO 

ONCE.- PAGO DE RECIBO A FRANCISCO ANTONIO HERNÁNDEZ MEDRANO.- El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código 

Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de 

TRESCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($360.00), para cancelar a FRANCISCO ANTONIO HERNÁNDEZ MEDRANO, un recibo de 

fecha veinte de julio del presente año, por los servicios prestados como Auxiliar del Área de 

Comunicaciones en esta Municipalidad, durante el mes de julio del presente año. II. Autorizar 

a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta del 

proyecto: Desarrollo económico y social a través de la comunicación y publicidad, 

realice el pago antes mencionado, afectando a la partida 51201 del Presupuesto Municipal 

vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO DOCE.- PAGO DE RECIBO A JOSÉ 
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CARLOS VILLEDA TEJADA.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación 

por la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($278.00), para cancelar a JOSÉ CARLOS VILLEDA TEJADA, un 

recibo de fecha veinte de julio del presente año, por los servicios prestados como Monitor 

Deportivo, durante el mes de julio del presente año. II. Autorizar a la Tesorería Municipal 

para que del 75% FODES específicamente de la cuenta del proyecto: Promoción del 

deporte y sana recreación en el Municipio de Nueva Concepción, realice el pago antes 

mencionado, afectando a la partida 51201 del Presupuesto Municipal vigente. 

Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO TRECE.-  PAGO DE RECIBO A JOSÉ MARIO SOLÍS 

ANDRADE.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 

del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de 

TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($300.00), para 

cancelar a JOSÉ MARIO SOLÍS ANDRADE, un recibo de fecha veinte de julio del presente 

año, por los servicios prestados como Monitor Deportivo, durante el mes de julio del presente 

año. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la 

cuenta del proyecto: Promoción del deporte y sana recreación en el Municipio de Nueva 

Concepción, realice el pago antes mencionado, afectando a la partida 51201 del 

Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO CATORCE.- PAGO 

DE RECIBO A RAFAEL OSVALDO NÚÑEZ MANCIA.- El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($250.00), para cancelar a RAFAEL 

OSVALDO NÚÑEZ MANCIA, un recibo de fecha veinte de julio del presente año, por los 

servicios prestados como Profesor de Inglés, impartiendo clases a jóvenes de este Municipio 

los días sábados del mes de julio del presente año. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para 

que del 75% FODES específicamente de la cuenta del proyecto: Formación y capacitación 

a personas emprendedoras, especialmente jóvenes de escasos recursos económicos 

del Municipio de Nueva Concepción, realice el pago antes mencionado, afectando  a la 

partida 51201 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO 

QUINCE.- PAGO DE RECIBO A BLANCA MIRNA CHÁVEZ DE GUERRA.- El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, 

por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de CUATROCIENTOS 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($400.00), para cancelar a BLANCA 

MIRNA CHÁVEZ DE GUERRA, un recibo de fecha veinte de julio del presente año, por los 

servicios prestados como Encargada de la casa de la Mujer, durante el mes de julio del 

presente año. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES 

específicamente de la cuenta del proyecto: Atención a los grupos en situación de 

vulnerabilidad: mujeres, niños, adolescentes, personas con capacidades especiales y 

adultos mayores, realice el pago antes mencionado, afectando a la partida 51201 del 

Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO DIECISÉIS.- PAGO 

DE RECIBO A MOISÉS ADONAY PANAMEÑO CASTRO.- El Concejo Municipal, en uso de 

sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de CUATROCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($400.00), para cancelar a MOISÉS ADONAY 

PANAMEÑO CASTRO, un recibo de fecha veinte de julio del presente año, por los servicios 

prestados como instructor de la Banda Municipal, dirigiendo el área de percusión, durante el 

mes de julio del presente año. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% 

FODES específicamente de la cuenta del proyecto: Capacitación juvenil en el área laboral, 

artística, cultural, educativa y lúdica, realice el pago antes mencionado, afectando a la 

partida 51201 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO 

DIECISIETE.- PAGO DE RECIBO A ISAAC ERNESTO QUINTANILLA ACOSTA.- El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, 

por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($400.00), para cancelar a ISAAC 

ERNESTO QUINTANILLA ACOSTA, un recibo de fecha veinte de julio del presente año, por 

los servicios prestados como instructor de danza moderna, durante el mes de julio del 

presente año. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES 

específicamente de la cuenta del proyecto: Capacitación juvenil en el área laboral, 

artística, cultural, educativa y lúdica, realice el pago antes mencionado, afectando a la 

partida 51201 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO 

DIECIOCHO.- PAGO DE RECIBO A CARLOS GEOBANY RUIZ CARPIO.- El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, 

por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($400.00), para cancelar a CARLOS 

GEOBANY RUIZ CARPIO, un recibo de fecha veinte de julio del presente año, por sus 
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servicios prestados como instructor de la Banda Municipal, dirigiendo el área de viento metal, 

durante el mes de julio del presente año. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 

75% FODES específicamente de la cuenta del proyecto: Capacitación juvenil en el área 

laboral, artística, cultural, educativa y lúdica, realice el pago antes mencionado, 

afectando así a la partida 51201 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- PAGO DE RECIBO A ÁNGEL OSORIO 

CASTANEDA.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 

91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad 

de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($400.00), 

para cancelar a ÁNGEL OSORIO CASTANEDA, un recibo de fecha veinte de julio del 

presente año, por sus servicios prestados como instructor de la Banda Municipal, dirigiendo 

el área de viento metal grueso, durante el mes de julio del presente año. II. Autorizar a la 

Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta del proyecto: 

Capacitación juvenil en el área laboral, artística, cultural, educativa y lúdica, realice el 

pago antes mencionado, afectando a la partida 51201 del Presupuesto Municipal vigente. 

Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO VEINTE.- PAGO DE RECIBO A OSCAR ARNULFO 

AGUILAR CISNEROS.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación 

por la cantidad de UN MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($1,200.00), para cancelar a OSCAR ARNULFO AGUILAR CISNEROS, un recibo 

de fecha veinte de julio del presente año, por sus servicios prestados como Jefe de la 

Escuela Municipal de Deportes, durante los meses de junio y julio del presente año. II. 

Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta 

del proyecto: Promoción del deporte y sana recreación en el Municipio de Nueva 

Concepción, realice el pago antes mencionado, afectando a la partida 51201 del 

Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- PAGO 

DE RECIBO A WILLIAM FEDERICO MENJIVAR MENJIVAR.- El Concejo Municipal, en uso 

de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de CIENTO OCHENTA Y TRES 

DÓLARES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($183.33), para cancelar a WILLIAM FEDERICO MENJIVAR MENJIVAR, un 

recibo de fecha veinte de julio del presente año, por el servicio de transporte en Autobús 

placa AB75645 desde esta ciudad al municipio de Guazapa, departamento de San Salvador, 
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con los jóvenes integrantes de la Banda Municipal, quienes participaron en un Concurso de 

Bandas, el día diecinueve de julio del presente año. II. Autorizar a la Tesorería Municipal 

para que del 75% FODES específicamente de la cuenta del proyecto: Capacitación juvenil 

en el área laboral, artística, cultural, educativa y lúdica, realice el pago antes 

mencionado, afectando a la partida 54401 del Presupuesto Municipal vigente. 

Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO VEINTIDÓS.-  PAGO DE RECIBO A ELISEO LÓPEZ.- 

El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código 

Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de 

SEISCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($660.00), 

para cancelar a ELISEO LÓPEZ, un recibo de fecha veintiuno de julio del presente año, por 

sus servicios prestados como Custodio del Cementerio Municipal, durante los meses de junio 

y julio del corriente año, cubriendo permiso sin goce de sueldo del señor Eduardo Antonio 

Polanco. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que de Fondos Propios, realice el pago 

antes mencionado, afectando a la partida 51201 del Presupuesto Municipal vigente. 

Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO VEINTITRÉS.- PAGO DE FACTURA A PRONOBIS, 

S.A DE C.V.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 

91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad 

de DOS MIL TRESCIENTOS DIEZ DÓLARES CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,310.67)  para cancelar a 

PRONOBIS, S.A DE C.V., la factura número 00010, de fecha quince de julio del presente 

año, por los servicios prestados a esta Municipalidad en el manejo integral de los desechos 

sólidos correspondientes al periodo del uno al quince de julio del presente año. II. Autorizar a 

la Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta corriente del 

proyecto: Recolección, transporte y disposición final de desechos sólidos del 

Municipio año 2015, realice el pago antes mencionado, el cual será aplicado a la partida 

54502 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO 

VEINTICUATRO.- PAGO DE FACTURA A TELESIS, S.A DE C.V.- El Concejo Municipal, en 

uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de CUATROCIENTOS SEIS DÓLARES 

CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($406.80)  para cancelar a TELESIS, S.A DE C.V., la factura número 03356, de fecha 

catorce de julio del presente año, por los servicios de repetición trunking para 18 radios de 

comunicación portátil, durante el mes de julio del presente año. II. Autorizar a la Tesorería 
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Municipal para que de Fondos del 25% FODES, realice el pago antes mencionado, el cual 

será aplicado a la partida 54203 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- PAGO DE FACTURA A FUNERALES EL ÁNGEL.- El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código 

Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de CIENTO 

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($120.00)  para cancelar al 

señor Lorenzo Othmaro Abrego Artiga “FUNERALES EL ÁNGEL”, la factura número 0281, 

de fecha diecisiete de julio del presente año, por la compra de un ataúd de madera, el cual 

fue donado a una familia de escasos recursos económicos, por el fallecimiento del Señor 

Antonio Adolfo Godoy Erazo, el día diecisiete de julio del corriente año, quien residía en la 

Comunidad El Chorizo, Barrio El Calvario de esta Ciudad. II. Autorizar a la Tesorería 

Municipal para que de Fondos Propios, realice el pago antes mencionado, el cual será 

aplicado a la partida 54199 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO 

NÚMERO VEINTISÉIS.- PAGO DE FACTURA A JOSE MAURICIO FIGUEROA GARCIA.- El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código 

Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de SETENTA 

Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($76.00), para cancelar al 

Señor José Mauricio Figueroa García “TECNIAGRO LOS TRES POTRILLOS”, la factura 

número 3000, de fecha veinte de julio del presente año, por la compra de dos litros de Decis 

10, para control de plagas en el Parque Central de esta Ciudad y Vivero Municipal. II. 

Autorizar a la Tesorería Municipal para que de Fondos Propios, realice el pago antes 

mencionado, el cual será aplicado a la partida 54107 del Presupuesto Municipal vigente. 

Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- PAGO DE FACTURAS A 

CECOAGRO, S,A DE C.V.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación 

por la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO DÓLARES CON VEINTICINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($248.25)  para 

cancelar a CECOAGRO, S,A DE C.V., las facturas números 4709 y 4710, de fecha veinte y 

veintiuno de julio del presente año, respectivamente, por la compra de repuestos y mano de 

obra para la reparación de máquinas chapodadora y termonebulizadoras de esta 

Municipalidad. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES 

específicamente de la cuenta del proyecto: Mantenimiento, Reparación y Compra de 

Maquinaria y Equipo de la Alcaldía Municipal de Nueva Concepción año 2015, realice el 
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pago antes mencionado, afectando a la partida presupuestaria 54118 del Presupuesto 

Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- COTIZACIÓN 

PARA LA REPARACIÓN DE MOTONIVELADORA.- El Concejo Municipal, en relación a la 

cotización presentada por el Señor Juan Miguel Álvarez, propietario del TALLER ÁLVAREZ, 

para la compra de repuestos y reparación de la Motoniveladora 120H marca Caterpillar de 

esta Municipalidad; y con base a lo dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del Código 

Municipal; 40 literal b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, por unanimidad ACUERDA: I. Adjudicar la reparación de la Motoniveladora 120H 

marca Caterpillar de esta Municipalidad, que incluye los siguientes repuestos: Un tubo de la 

manguera de la corona, dos sellos del tubo de la corona y Mano de Obra, al señor Juan 

Miguel Álvarez (TALLER ALVAREZ), por un valor global de CUATROCIENTOS ONCE 

DÓLARES CON CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($411.14). II. Se Autoriza a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES 

específicamente de la cuenta del proyecto: Mantenimiento de calles no pavimentadas del 

Municipio de Nueva Concepción año 2015, realice el pago antes mencionado, afectando a 

las partidas presupuestarias 54302 y 54118 del Presupuesto Municipal vigente, 

respectivamente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- SOLICITUD DE 

REPOSICIÓN DE PARTIDAS DE NACIMIENTO.- El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales, a solicitud de los señores: ADONIS OSWALDO SOLA FIGUEROA, y 

ESPERANZA DEL CARMEN AGUILAR, quienes actúan en su carácter personal, y 

manifiestan: El primero, ADONIS OSWALDO SOLA FIGUEROA, que según certificación de 

Partida de Nacimiento número Novecientos setenta y nueve, asentada a página Quinientos 

treinta y tres, del Libro de Partidas de Nacimientos que esta Alcaldía Municipal llevó durante 

el año de mil novecientos noventa y seis, extendida con fecha tres de julio del corriente año, 

por la Licenciada Ada Guadalupe Valle Wiltse, Jefe del Registro del Estado Familiar de esta 

Municipalidad y que acompaña a su solicitud, nació a las dieciséis horas treinta minutos del 

día treinta de noviembre de mil novecientos noventa y seis, en el cantón Potrero Sula de esta 

jurisdicción, siendo hijo de Rosa Laura Sola Figueroa. Que encontrándose dicho asiento sin 

la firma de la Jefa del Registro del Estado Familiar de esa época y teniendo interés en 

reponer dicho asiento, comparece a solicitar su reposición con base a lo establecido en el 

Art. 8 de la Ley de Reposición de Libros y Partidas del Registro del Registro Civil y sus 

reformas, contenida en el Decreto Legislativo No. 577, del 26 de Enero de 1981, publicada 

en el Diario Oficial No.16 Tomo No. 270, del 26 de enero de 1981.- La segunda, o sea 
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ESPERANZA DEL CARMEN AGUILAR, quién según certificación de Partida de Nacimiento 

numero cuatrocientos ochenta y siete, asentada a página Trescientos veintinueve, del Libro 

de Partidas de Nacimientos que esta Alcaldía Municipal llevó durante el año de mil  

novecientos sesenta y nueve, extendida con fecha catorce de julio del corriente año, por la 

Licenciada Ada Guadalupe Valle Wiltse, Jefe del Registro del Estado Familiar de esta 

Municipalidad y que acompaña a su solicitud, nació a las dos horas del día siete de agosto 

de mil novecientos sesenta y nueve, en el Barrio El Rosario de esta ciudad, siendo hija de 

Francisca Dolores Aguilar. Que encontrándose dicho asiento sin la firma de la madre de la 

inscrita, no obstante haberse relacionado en el mismo ser la informante y que firmaría 

juntamente con el Jefe del Registro Civil de aquel momento, y teniendo interés en reponer el 

asiento de su Partida de Nacimiento de conformidad a lo establecido en el Art. 8 de la Ley de 

Reposición de Libros y Partidas del Registro Civil y sus reformas, contenida en el Decreto 

Legislativo No. 577, del 26 de Enero de 1981, publicada en el Diario Oficial No.16 Tomo No. 

270, del 26 de enero de 1981. Por lo que en vista que los solicitantes presentan prueba 

documental en la que consta en forma fehaciente que las partidas de nacimiento que se 

pretenden reponer se encuentran en las circunstancias mencionadas, con base en la 

disposición lega antes citada, por unanimidad ACUERDA: Ordenar la reposición y asiento de 

las partidas de nacimientos antes relacionadas, por ser procedente y tenerse por aprobadas 

las circunstancias manifestadas por los solicitantes. Certifíquese y comuníquese a la Jefe del 

Registro del Estado Familiar de esta Alcaldía Municipal para que proceda su cumplimiento, 

quién además deberá cumplir con lo dispuesto en el Art. 54 de la Ley Transitoria del Registro 

del Estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio.- ACUERDO 

NÚMERO TREINTA.- SOLICITUD DE RECURSOS HUMANOS.- El Concejo Municipal, en 

uso de sus facultades legales y en relación al escrito presentado por la Encargada de 

Recursos Humanos de esta Municipalidad, en el cual notifica que la señora Claudia Yaneth 

Mendoza, se presentó a laborar antes de que se cumpliera el plazo de la licencia sin goce 

de sueldo otorgada, el cual vence el día treinta y uno de julio del presente año, por 

unanimidad ACUERDA: I. Notificar a la Señora Claudia Yaneth Mendoza, que en vista que 

el plazo de la licencia sin goce de sueldo concedido vence hasta el día treinta y uno de julio 

del presente año, deberá incorporarse a sus labores en la Radio Municipal a partir del día 

uno de agosto de este año. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- 

SOLICITUD DE LICENCIA CON GOCE DE SUELDO.- El Concejo Municipal, en cuanto a la 

solicitud de licencia con goce de sueldo presentada por la Señora Keny Noeli Rodríguez, 
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Auxiliar de Tesorería Municipal, para ausentarse del trabajo de lunes a jueves de cada 

semana, a partir de las quince horas con cuarenta y cinco minutos, durante el período  

comprendido: Del veintisiete de julio al veintiuno de diciembre del presente año, por motivos 

de sus estudios en la Universidad Doctor Andrés Bello de Chalatenango. Y en base a lo 

establecido en el Art. 50 literal c) del Reglamento Interno de Trabajo, por unanimidad 

ACUERDA: Conceder a la Señora Keny Noeli Rodríguez, en el carácter antes expresado, 

la licencia con goce de sueldo solicitada. Certifíquese y comuníquese el presente Acuerdo a 

la interesada y a la Encargada de Recursos Humanos para los efectos de legal notificación.- 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y DOS.- SOLICITUD DE LICENCIA SIN GOCE DE 

SUELDO El Concejo Municipal, en cuanto a la licencia sin goce de sueldo que solicita el 

señor José Rigoberto Portillo Rodríguez, Director del Cuerpo de Agentes Municipales, 

para atender asuntos personales fuera del país por un período de dieciocho días 

consecutivos a partir del catorce al treinta y uno de agosto del presente año. Y en base a lo 

establecido en el Art.12 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados 

Públicos, por unanimidad ACUERDA: I. Conceder al señor José Rigoberto Portillo 

Rodríguez, en el carácter antes expresado, la licencia sin goce de sueldo por el período 

solicitada. II. Nombrar en este mismo acto y de forma interina al señor José Joaquín 

Rodríguez Sandoval, quien actualmente se desempeña como Agente Municipal, como 

Director del Cuerpo de Agentes Municipales durante el período de la licencia sin goce de 

sueldo concedida al señor José Rigoberto Portillo Rodríguez. Certif íquese y comuníquese el 

presente Acuerdo al interesado y a la Encargada de Recursos Humanos para los efectos de 

legal notificación.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y TRES.- SOLICITUD CENTRO 

ESCOLAR CHACALCOYO.- El Concejo Municipal, en relación a la solicitud con fecha 

veintiuno de los corrientes, presentada en la Gerencia de Servicios Municipales por la 

Dirección del Centro Escolar Caserío Chacalcoyo, cantón Santa Rosa, de este municipio; 

solicitando la cantidad de veintiocho árboles y plantas ornamentales para ser sembradas en 

el referido centro escolar, por unanimidad ACUERDA: I. Donar al Centro Escolar Caserío 

Chacalcoyo, la cantidad de veintiocho plantas ornamentales y árboles, de acuerdo a las 

variedades que se tenga en existencia en el Vivero Municipal para que sean sembrados en 

el predio que comprende a dicho centro escolar. II. Se autoriza al Gerente de Servicios 

Municipales para que realice la entrega de los árboles solicitados y aprobados por medio del 

presente Acuerdo. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo 

Municipal, en cuanto al Memorándum enviado por el Gerente de Desarrollo Social, en el que 
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manifiesta la necesidad de contratar a una persona en la Unidad de Género, debido a que 

esta plaza se encuentra vacante desde el mes de mayo del corriente año; y en vista que este 

Concejo considera que es necesario entrar en un proceso de reorganización de la institución, 

así como reforzar algunas áreas de trabajo, tal es el caso de la Unidad de Género; con 

fundamento en el Artículo 40 incisos primero y segundo, de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, y con el voto favorable de siete miembros propietarios del Concejo, 

ACUERDA: I. Trasladar de forma definitiva al señor José Edwin Peña, quien actualmente 

se desempeña como Jefe de la Unidad Administrativa Tributaria Municipal (UATM), para el 

cargo de Jefe de la Unidad de Género a partir del día siete de agosto del presente año, a 

quien por poseer conocimientos suficientes en el campo municipal se le considera idóneo 

para el buen desempeño en dicha Unidad, manteniéndosele el salario de SETECIENTOS 

OCHENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($781.00), y demás 

prestaciones laborales. Por lo que, la UATM por el momento queda a cargo y de manera ad-

honorem del Gerente Financiero. II. En el presente Acuerdo salvan su voto los señores 

Oscar Alirio Rivera Navarro, Quinto Regidor Propietario, Daniel Pacheco Murcia, Sexto 

Regidor Propietario y la señora Julia Arely Velásquez de Amaya, Séptima Regidora 

Propietaria, quienes manifestaron no estar de acuerdo con el traslado por considerar que la 

UATM queda desprotegida y que el señor Peña no posee el perfil técnico para la Unidad de 

Género. Certifíquese y comuníquese para los efectos legales correspondientes.-  ACUERDO 

NUMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal, en vista que los usuarios del Mercado 

Municipal demandan un mejor servicio de esta institución y considerando que es necesario 

iniciar un proceso de reorganización de la institución, así como reforzar algunas áreas de 

trabajo, entre éstas el Mercado Municipal; con base en el Artículo 40 incisos primero y 

segundo, de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, y con el voto favorable de siete 

miembros propietarios del Concejo, ACUERDA: I. Trasladar de forma definitiva al señor 

Enemías Serrano Alvarenga, quien actualmente se desempeña como Administrador del 

Mercado Municipal al cargo de Auxiliar de la Unidad del Registro del Estado Familiar 

manteniéndosele las mismas condiciones salariales, es decir devengando el mismo salario 

de Administrador de Mercado, inclusive con mejores condiciones ambientales de trabajo,  

para que preste colaboración en esta última unidad a partir del día siete de agosto de este 

año. II. En el presente Acuerdo Municipal salvan su voto los señores Oscar Alirio Rivera 

Navarro, Quinto Regidor Propietario, Daniel Pacheco Murcia, Sexto Regidor Propietario y la 

señora Julia Arelí Velásquez de Amaya, Séptima Regidora Propietaria, quienes manifestaron 
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no estar de acuerdo con el traslado porque no hay sondeo de qué cantidad de personas no 

están de acuerdo con el servicio prestado por el actual administrador del mercado.- 

Comuníquese.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal, en relación 

al Memorándum con fecha veintiuno del corriente año, enviado por la Gerente General de 

esta municipalidad, en el cual adjunta copia de acta de la reunión celebrada por la 

Asociación de Desarrollo Comunal del Caserío Los Naranjos, cantón Potenciana, de este 

municipio, conocida por sus siglas como ADESCO; a las quince horas con treinta minutos del 

día quince de julio del presente año; quienes manifiestan no que están de acuerdo con la 

construcción del proyecto: DCI-NSAPV/2012/309-373. Instalación y puesta en marcha del 

sistema de manejo y tratamiento de desechos sólidos del Municipio de Nueva 

Concepción con transferencias de nuevas tecnologías, en el terreno adquirido por la 

municipalidad para tal fin, por temer a posible contaminación en su comunidad, no obstante, 

que según el consorcio ADEL Chalatenango, Cospe El Salvador y la Administración 

Municipal anterior manifiestan haber realizado reuniones informativas acerca de la 

construcción del mencionado proyecto, tales como campañas de sensibilización y 

socialización sobre un buen manejo y funcionamiento del mismo¸ quienes de acuerdo al 

estudio de impacto ambiental no se estaría generando contaminación. Por lo que este 

Concejo, con base el Art. 30 numeral 4 del Código Municipal y con siete votos favorables de 

los miembros propietarios del Concejo, ACUERDA. I. En primer lugar, agradecer a la Unión 

Europea por el apoyo financiero que brinda a este municipio para la realización de este 

proyecto, el cual viene a contribuir en el saneamiento ambiental y desde luego a mejorar la 

calidad de vida de los habitantes del mismo. II. Teniendo en cuenta que la colectividad del 

caserío Los Naranjos, lugar donde se pretende construir el referido proyecto, manifiesta su 

inconformidad con la ejecución de este proyecto en el terreno obtenido por la municipalidad 

por las razones antes mencionadas; se solicite autorización a la Unión Europea para que los 

fondos existentes en la cuenta corriente de dicho proyecto, así como la transferencia de 

fondos que aún se tiene pendiente por parte del Cooperante, y de igual forma el monto de 

contrapartida municipal, para que sean utilizados en los componentes: A. Continuar con la 

educación ambiental a los diferentes centros educativos, comités comunitarios y población 

en general. B. En el seguimiento y creación de nuevas organizaciones comunitarias a fin de 

fortalecer las actividades de recolección, clasificación y reciclaje de los desechos sólidos del 

municipio. C. En la construcción de planta de compostaje con sistema de fitodepuración en 

otro terreno adquirido por la Municipalidad, a fin de que dichos recursos financieros puedan 



207 

 

ser utilizados siempre en actividades que forman parte del proyecto en mención. En el 

presente Acuerdo salvan su voto los señores Oscar Alirio Rivera Navarro, Quinto Regidor, 

Señor Daniel Pacheco Murcia, Sexto Regidor, Señora Julia Arely Velásquez de Amaya, 

Séptima Regidora Propietaria, por manifestar que su respaldo es al proyecto como 

originalmente fue diseñado. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- 

PAGO DE RECIBO A GABRIEL AVALOS MIXCO.- El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de QUINIENTOS CUARENTA DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($540.00) para cancelar al señor GABRIEL 

AVALOS MIXCO, un recibo por sus servicios prestados en esta Municipalidad como 

Motorista de Camión de volteo, durante el periodo del quince de junio al treinta y uno de julio 

del presente año. II. Se Autoriza a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES 

específicamente de la cuenta del proyecto: Mantenimiento de calles no pavimentadas del 

Municipio de Nueva Concepción año 2015, realice el pago antes mencionado, afectando a 

la partida 51201 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO 

TREINTA Y OCHO.- PAGO DE CUOTA GREMIAL A LA ASOCIACIÓN CAYAGUANCA.- El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art.91 del Código 

Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de CUATRO 

MIL CIENTOCINCO DÓLARES CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($4,105.48), para cancelar a la Asociación de 

Municipios CAYAGUANCA de la cual este Municipio es parte, la cuota gremial 

correspondiente a los meses de Enero a Abril del corriente año. II. Autorizar a la Tesorería 

Municipal para que del 25% FODES, realice el pago antes mencionado, afectando a la 

partida 56303 del Presupuesto Municipal vigente. El Concejo Municipal considera que es 

oportuno aclarar y hacer constar, que este pago se realiza con la finalidad de honrar el 

compromiso institucional adquirido por este Municipio al adherirse a dicha Asociación, pues 

se desconoce los motivos o razones por las cuales no fueron pagadas oportunamente por la 

Administración Municipal cuyo mandato finalizó el treinta de abril del presente año. No 

obstante que en fecha catorce de enero del presente año fueron notificados por parte de la 

misma Asociación sobre los compromisos que adquiría este Municipio al convertirse en 

miembro de esa Asociación, entre los cuales está el pago de una cuota mensual 

correspondiente al 50% del 1% de la asignación mensual del FODES de este municipio para 

este año.- Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- PAGO DE 
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FACTURAS A JUAN MIGUEL ÁLVAREZ.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. 

Realizar la erogación por la cantidad de UN MIL CUATROCIENTOS DOCE DÓLARES CON 

CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,412.14)  

para cancelar a señor JUAN MIGUEL ÁLVAREZ, las facturas números 0239 y 0240, ambas 

de fecha quince de julio del presente año, por la reparación del camión de volteo marca 

international, placa N15178, propiedad de esta Municipalidad. II. Autorizar a la Tesorería 

Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta del proyecto: 

Mantenimiento, Reparación y Compra de Maquinaria y Equipo de la Alcaldía Municipal 

de Nueva Concepción año 2015, realice el pago antes mencionado, afectando a las 

partidas 54118 y 54302 respectivamente del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- 

ACUERDO NUMERO CUARENTA.- ASUETO DIA PRIMERO DE AGOSTO.- El Concejo 

Municipal, teniendo conocimiento por medio de memorándum enviado por la Gerente 

General que los días de asuetos y vacaciones remunerados para el mes de agosto son 5 y 6 

según el Art. 88 literal segundo del Reglamento Interno de Trabajo. No obstante, se somete 

a consideración de este Concejo la posibilidad de realizar un puente el día siete de agosto,  a 

fin de los días de vacación con motivos de las fiesta agostinas sean los días 5, 6 y 7 de 

agosto del corriente año, por unanimidad ACUERDA: Comunicar a Gerencia General que 

dicha solicitud es denegada por el motivo que muchas veces el usuario no está bien 

informado de esos puentes, y no acude a las oficinas a solicitar los servicios, y luego vienen 

en el día que corresponde, generándose con ello inconformidades e insatisfacción de los 

usuarios. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- PAGO DE FACTURA 

A ALBA LUZ FLAMENCO DE RODRÍGUEZ.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. 

Realizar la erogación por la cantidad de CIENTO ONCE DÓLARES CON CINCUENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($111.50)  para 

cancelar a la Señora ALBA LUZ FLAMENCO DE RODRÍGUEZ, la factura número 0357, de 

fecha veinticuatro de julio del presente año, por la compra de alimentación suministrada en la 

cena, para los integrantes de la Banda Municipal, que participaron en actividad cultural 

realizada en el Municipio de Guazapa, el día diecinueve de julio del presente año. II. 

Autorizar a la Tesorería Municipal para que de Fondos Propios realice el pago antes 

mencionado, afectando a la partida 54101 del Presupuesto Municipal vigente. 

Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- SOLICITUD DE ADESCO 
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SANTA ROSA.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales, y en relación a la 

solicitud presentada por la Asociación de Desarrollo Comunal del Cantón Santa Rosa de 

este municipio; quienes solicitan apoyo económico para la celebración de sus Fiestas 

Patronales en honor a la Virgen de Santa Rosa, que se llevarán a cabo del veintiocho al 

veintinueve de agosto del presente año. Por unanimidad ACUERDA: I. Aportar a la 

Asociación de Desarrollo Comunal del Cantón Santa Rosa de este municipio, una ayuda 

económica por la cantidad de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($300.00), para la celebración de las festividades antes mencionadas, la cual se 

hará entrega por medio del señor Saturnino Varela Miranda, en su carácter de Presidente de 

la Junta Directiva de la referida Asociación.- II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que 

de la cuenta corriente del 5% FIESTAS realice el pago de la aportación antes mencionada, 

afectando a la partida presupuestaria 56303 del Presupuesto Municipal vigente.- 

Comuníquese.- ACUERDO NUMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal, visto el 

Dictamen 01/2015 de la Comisión Municipal de Mediación, y en uso de sus facultades 

legales, por unanimidad ACUERDA: I. Que en el caso de la señora María Esperanza López, 

quien se desempeña como Agente del CAM, considerando que por el momento es la única 

mujer que integra dicho Cuerpo de Agentes Municipales, se retorne a su jornada diaria de 

trabajo la cual será únicamente diurna, manteniéndole el mismo salario y demás 

prestaciones de ley. II. Que en cuanto a la celebración del día del Empleado Municipal se 

realice una cena para todo el personal y además que se entregue una bonificación a cada 

uno, cuyo monto y forma de entrega se establecerá posteriormente tomando en cuenta la 

situación financiera de la municipalidad. III. En relación al permiso con goce de sueldo 

solicitado para cinco miembros de la Junta Directiva del Sindicato para poder dedicarse a su 

labor sindical a tiempo pleno. Se concede permiso con goce de suelo para que tres 

miembros de la Junta Directiva puedan asistir a actividades sindicales un día al mes previa 

presentación de la invitación formal que tuvieren para asistir a la actividad o evento, y 

cuando se trate de reuniones locales de la Junta Directiva deberán tramitar el permiso 

correspondiente para ausentarse de sus labores ante la Encargada de Recursos Humanos y 

jefes inmediatos, las cuales no podrán ser mas de dos horas. IV. Respecto a la compra de 

los uniformes del personal que aún está pendiente, que sea Gerencia General quien de 

seguimiento para su compra. V. En relación a la actualización del Manual del Sistema 

Retributivo que sea la misma Comisión de Mediación con el apoyo de Gerencia General y de 

la Encargada de Recursos Humanos quienes realicen el análisis respectivo para su 
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actualización.- Certifíquese y comuníquese para los efectos legales correspondientes.- 

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y CUATRO.- ASIGNACIÓN DE NUEVOS BECARIOS.- 

EL CONCEJO MUNICIPAL, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 30 

numerales 4 y 14 del Código Municipal, y en relación al Memorándum emitido por el Gerente 

de Desarrollo Social y Comisión de Educación, donde solicitan la incorporación de los 

jóvenes Estela Elizabeth Aguilar Anaya, Dalia Vanessa Arévalo Sosa y Sandra Arelí Tejada 

Velásquez, al proyecto de becas denominado: Becas para Educación Superior y Media 

para Estudiantes de Escasos Recursos Económicos del Municipio de Nueva 

Concepción. Considerando que reúnen los requisitos establecidos para ser beneficiados, 

este Concejo por unanimidad, ACUERDA: I.  Incorporar al proyecto de Becas a las 

siguientes jóvenes: ………………............................................................................................... 

Nº Nombre del Becario 
Institución 
Educativa 

Carrera  Monto de la 
Beca 

1 Estela Elizabeth Aguilar Anaya UNAB Lic. En Enfermería  $       50.00  

2 Dalia Vanessa Arévalo Sosa UMOAR  
Lic. En Ciencias 

Jurídicas 
 $       35.00 

3 Sandra Arelí Tejada Velásquez UMOAR Lic. Educación  $       35.00  

a) La estudiante Estela Elizabeth Aguilar Anaya, gozará de la beca a partir del mes de 

agosto a diciembre del presente año, a quien se le cancelará por medio un depósito a cuenta 

por a través de ACACYPAC, N. C. DE R.L., b) Las estudiantes de la UMOAR, Dalia Vanessa 

Arévalo Sosa y Sandra Arelí Tejada Velásquez, gozarán de la beca durante los meses de 

septiembre a diciembre del presente año y el monto otorgado se cancelará directamente a la 

Universidad por tener convenio de pago con esta Municipalidad. II. Autorizar a la Tesorería 

Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta del proyecto: Becas para 

Educación Superior y Media para Estudiantes de Escasos Recursos Económicos del 

Municipio de Nueva Concepción, realice el pago de forma mensual, afectando a la partida 

correspondiente del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO 

CUARENTA Y CINCO.- SOLICITUD DE REFRIGERIO DE CENTRO ESCOLAR CASERIO 

LOS PLANES.- El concejo Municipal, en relación a la solicitud presentada por Director del 

Centro Escolar Caserío Los Planes, Cantón El Zapote, de este municipio; quien solicita la 

ayuda de refrigerios para cincuenta alumnos de dicho centro educativo, para celebrar el día 

del alumno, por unanimidad ACUERDA: Aprobar la entrega de cincuenta refrigerios para que 

a los alumnos del Centro Escolar del Caserío Los Planes les puedan brindar un refrigerio con 
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motivo de la celebración del “Día del Alumno”. Hágase saber a Gerencia General y UACI 

para que se realice las coordinaciones necesarias para su entrega. Comuníquese.- 

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y SEIS.- SOLICITUD DE REFRIGERIO DE CENTRO 

ESCOLAR CASERIO EL CONACASTILLO.- El Concejo Municipal, en relación a la solicitud 

presentada el Centro Escolar Caserío El Conacastillo, Cantón Sunapa, quien solicita cinco 

pasteles más bebida para poder beneficiar a ciento cincuenta alumnos de dicho centro 

educativo en la celebración del “Día del Alumno” por unanimidad ACUERDA: Aprobar dicha 

solicitud, para lo cual se deberá hacer del conocimiento de Gerencia General y UACI para 

que se realicen las coordinaciones necesarias para su entrega. Comuníquese.- ACUERDO 

NUMERO CUARENTA Y SIETE.- NOMBRAMIENTO INTERINO DE ASISTENTE DE 

GERENCIA GENERAL.- El Concejo Municipal, Considerando: I. Que tal como lo informa la 

Gerencia General en el memorándum con fecha de este día, la señorita NORMA LETICIA 

ALEMAN PEREZ, quien se desempeña como Asistente de Gerencia General, este día ha 

presentado una segunda incapacidad médica por un período de veintinueve días a partir del 

día veintinueve del mes de julio de este año, y que por lo tanto, solicita la posibilidad de 

contratar de forma interina a un Asistente de Gerencia General durante dicho período. Por 

tanto, y con base a las facultades legales que le confieren el Artículo 204 ordinal 4°, de la 

Constitución de la República; Artículos 3 numeral 4, del Código Municipal; en relación con los 

Artículos 2 numeral 4, 4 y 11 parte final, y 34 numeral 4 y Art. 37 de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal; por unanimidad, ACUERDA: I. Nombrar de forma interina al joven 

CARLOS ALFREDO PORTILLO NUÑEZ, como Asistente de Gerencia General durante un 

mes a partir del día veintinueve de julio del corriente año, a fin de que preste colaboración en 

dicha Unidad durante la incapacidad médica otorgada a la señorita NORMA LETICIA 

ALEMAN PEREZ, devengando el salario de CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO  

DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($434.50). En cuanto a sus funciones, jornadas de trabajo, derechos, obligaciones 

y prohibiciones se estará a lo dispuesto en el Manual de Organización y Funciones, y el 

Reglamento Interno de Trabajo de esta Municipalidad, respectivamente. II. Autorizar a la 

Tesorería Municipal para que de la cuenta corriente del 25% FODES, realice el pago de 

dicho salario al joven CARLOS ALFREDO PORTILLO NUÑEZ, aplicando al mismo la 

retención del Impuesto Sobre la Renta. Certifíquese y notifíquese al interesado, a Gerencia 

General y a la Unidad de Recursos Humanos de esta municipalidad para los efectos legales 

correspondientes.- ACUERDO NUMERO CUARENTA Y OCHO.- NOMBRAMIENTO 
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INTERINO DE TECNICO DE EMPRE.- El Concejo Municipal, Considerando: I. Que por 

Acuerdo Municipal numero Veintiocho, tomado por este Concejo, en Acta número Nueve, de 

fecha dos de julio del corriente año, se concedió licencia sin goce de sueldo a la Licenciada 

Grecia Minerva Peña de Portillo, por un período de dos meses a partir del día dieciséis de 

julio de este año. Por lo que es necesario llenar la plaza vacante realizando un 

nombramiento de forma interina a fin de no interrumpir las actividades que se coordinan 

desde dicha Unidad, durante el período antes señalado. Por tanto, y con base a las 

facultades legales que le confieren el Artículo 204 ordinal 4°, de la Constitución de la 

República; Artículos 3 numeral 4, del Código Municipal; en relación con los Artículos 2 

numeral 4, 4 y 11 parte final, y 34 numeral 4 y Art. 37 de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal; por unanimidad, ACUERDA: I. Nombrar a la señorita LILIANA IVETTE 

RODRIGUEZ PORTILLO, como Técnico de Enlace Municipal para el Desarrollo Empresarial 

(EMPRE) de forma interina, a partir este día al dieciséis de septiembre del corriente año, 

devengando el salario mensual de CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($450.00). En cuanto a sus funciones, jornadas de 

trabajo, derechos, obligaciones y prohibiciones se estará a lo dispuesto en el Manual de 

Organización y Funciones, y el Reglamento Interno de Trabajo de esta Municipalidad, 

respectivamente. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que de la cuenta corriente del 

25% FODES, realice el pago de dicho salario a la señorita LILIANA IVETTE RODRIGUEZ 

PORTILLO, aplicando al mismo la retención del Impuesto Sobre la Renta. Notifíquese.- 

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal, vista la solicitud con 

fecha de este día, presentada por el Señor Director del Centro Escolar Cantón Laguna Seca, 

de este Municipio, quien solicita el apoyo económico de esta Municipalidad en el sentido de 

que se le pueda contratar a una persona que preste los servicios como Ordenanza para el 

referido centro durante el período de agosto a noviembre del presente año. Y en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Art. 30 numerales 4 y 9 del Código Municipal, por 

unanimidad, ACUERDA: I. Contratar los servicios del señor CRUZ ANTONIO MENJIVAR 

RECINOS, para que preste colaboración como Encargado de Servicios Generales en el 

Centro Escolar Cantón Laguna Seca, de este municipio, durante los meses de agosto a 

noviembre del corriente año, devengando un salario mensual de CIENTO SETENTA 

DOLARES ($170.00).- II. De conformidad a los Arts. 47 y 48 del Código Municipal, facultase 

al Señor Alcalde Municipal para que en nombre y representación de este municipio, 

comparezca a otorgar el contrato de servicios correspondientes con el señor antes 
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mencionado. III. Autorizar a la Tesorería Municipal para que de la cuenta corriente de 

Fondos Propios realice el pago del salario mensual al señor CRUZ ANTONIO RECINOS 

MENJIVAR, aplicando al mismo la retención correspondiente del Impuesto Sobre la Renta, 

afectando a la partida 51201 del Presupuesto Municipal vigente.- Comuníquese.- ACUERDO 

NUMERO CINCUENTA.- CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE COORDINADOR 

TECNICO.- El Concejo Municipal, Considerando: I. Que en el marco de la ejecución del 

proyecto: “Iniciativas integrales de prevención de la violencia en los municipios libres 

de violencia en El Salvador” Subvención DCI-NSAPVD/2014/349-705, financiado con 

fondos de la Unión Europea, el cual está siendo desarrollado por esta Municipalidad en 

asocio con la Alianza Internacional para la Consolidación de la Paz, “INTERPEACE”, es 

necesaria la contratación de los servicios de un COORDINADOR TECNICO de acuerdo a los 

términos de referencia que formarán parte integral del respectivo contrato. Por tanto, con 

base al Acta de Selección suscrita por el Comité Municipal para este proyecto, y en uso de 

sus facultades legales que  le confiere el Art. 30 numerales 4 y 14, del Código Municipal; por 

unanimidad de los miembros propietarios del Concejo, ACUERDA: I. Contratar los servicios 

técnicos del señor MARCO ANTONIO LEONOR RAMOS como COORDINADOR TÉCNICO 

para un período de cinco meses, a partir del día uno de agosto del corriente año, por un 

costo de SIETE MIL EUROS ( € 7,000.00) o su equivalente en dólares, los cuales serán 

cancelados en cinco cuotas mensuales vencidas y sucesivas de UN MIL CUATROCIENTOS 

EUROS (€ 1,400.00) cada una o su equivalente en dólares. II. Facultase al señor Alcalde 

Municipal Prof. Raúl Andrés Peña Landaverde, para que comparezca a otorgar el 

correspondiente contrato de servicios técnicos  con el señor MARCO ANTONIO LEONOR 

RAMOS.- III. Autorizar a la Tesorería Municipal para que de la cuenta corriente del proyecto: 

“Iniciativas integrales de prevención de la violencia en los municipios libres de 

violencia en El Salvador” Subvención DCI-NSAPVD/2014/349-705, y de acuerdo al 

contrato realice el pago de dichos servicios técnicos, aplicando a los mismos la retención del 

Impuesto Sobre la Renta. NOTIFÍQUESE.- ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y UNO.- 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE TECNICO DE CAMPO.- El Concejo Municipal, 

Considerando: I. Que en el marco de la ejecución del proyecto: “Iniciativas integrales de 

prevención de la violencia en los municipios libres de violencia en El Salvador” 

Subvención DCI-NSAPVD/2014/349-705, financiado con fondos de la Unión Europea, el 

cual está siendo desarrollado por esta Municipalidad en asocio con la Alianza Internacional 

para la Consolidación de la Paz, “INTERPEACE”, es necesaria la contratación de los 
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servicios de un TECNICO DE CAMPO de acuerdo a los términos de referencia que formarán 

parte integral del respectivo contrato. Por tanto, con base al Acta de Selección suscrita por el 

Comité Municipal para este proyecto, y en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Art. 30 numerales 4 y 14, del Código Municipal; por unanimidad de los miembros propietarios 

del Concejo, ACUERDA: I. Contratar los servicios técnicos del señor FERNANDO JOSE 

QUANT LANG como TÉCNICO DE CAMPO para un período de cinco meses, a partir del día 

uno de agosto del corriente año, por un costo de CUATRO MIL EUROS ( € 4,000.00) o su 

equivalente en dólares, los cuales serán cancelados en cinco cuotas mensuales vencidas y 

sucesivas de OCHOCIENTOS EUROS (€ 800.00) cada una o su equivalente en dólares. II. 

Facultase al señor Alcalde Municipal Prof. Raúl Andrés Peña Landaverde, para que 

comparezca a otorgar el correspondiente contrato de servicios técnicos  con el señor 

FERNANDO JOSE QUANT LANG.- III. Autorizar a la Tesorería Municipal para que de la 

cuenta corriente del proyecto: “Iniciativas integrales de prevención de la violencia en los 

municipios libres de violencia en El Salvador” Subvención DCI-NSAPVD/2014/349-705, 

y de acuerdo al contrato realice el pago de dichos servicios técnicos, aplicando a los mismos 

la retención del Impuesto Sobre la Renta. NOTIFÍQUESE.- ACUERDO NUMERO 

CINCUENTA Y DOS.- CONTRATACIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y DE 

APOYO.- El Concejo Municipal, Considerando: I. Que en el marco de la ejecución del 

proyecto: “Iniciativas integrales de prevención de la violencia en los municipios libres 

de violencia en El Salvador” Subvención DCI-NSAPVD/2014/349-705, financiado con 

fondos de la Unión Europea, el cual está siendo desarrollado por esta Municipalidad en 

asocio con la Alianza Internacional para la Consolidación de la Paz, “INTERPEACE”, es 

necesaria la contratación de los servicios de una persona que preste sus servicios 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO de acuerdo a los términos de referencia que formarán 

parte integral del respectivo contrato. Por tanto, con base al Acta de Selección suscrita por el 

Comité Municipal para este proyecto, y en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Art. 30 numerales 4 y 14, del Código Municipal; por unanimidad de los miembros propietarios 

del Concejo, ACUERDA: I. Contratar los servicios del señor WILFREDO HERNAN MELARA 

CHACON, para que preste sus servicios ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO en el referido 

proyecto, para un período de cinco meses, a partir del día uno de agosto del corriente año, 

por un costo de CINCO MIL EUROS ( € 5,000.00) o su equivalente en dólares, los cuales 

serán cancelados en cinco cuotas mensuales vencidas y sucesivas de UN MIL EUROS (€ 

1,000.00) cada una o su equivalente en dólares. II. Facultase al señor Alcalde Municipal Prof. 
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Raúl Andrés Peña Landaverde, para que comparezca a otorgar el correspondiente contrato 

de servicios técnicos  con el señor WILFREDO HERNAN MELARA CHACON.- III. Autorizar a 

la Tesorería Municipal para que de la cuenta corriente del proyecto: “Iniciativas integrales 

de prevención de la violencia en los municipios libres de violencia en El Salvador” 

Subvención DCI-NSAPVD/2014/349-705, y de acuerdo al contrato realice el pago de dichos 

servicios administrativos y de apoyo, aplicando a los mismos la retención del Impuesto Sobre 

la Renta. NOTIFÍQUESE.- Y no habiendo más que hacer constar se da por terminada la 

presente que ratificamos y firmamos. 
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